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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

SECCIÓN SEGUNDA

Tarifa y cuota tributaria

Artículo 23

Tarifa del Impuesto

La tarifa prevista en el artículo 21.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, será la siguiente:

Base liquidable 
(hasta euros) 

Cuota íntegra 
(euros) 

Resto base liquidable 
(hasta euros) 

Tipo aplicable 
(porcentaje) 

0,00 0,00 8.313,20 7,65 
8.313,20 635,96 7.688,15 8,50 

16.001,35 1.289,45 8.000,66 9,35 
24.002,01 2.037,51 8.000,69 10,20 
32.002,70 2.853,58 8.000,66 11,05 
40.003,36 3.737,66 8.000,68 11,90 
48.004,04 4.689,74 8.000,67 12,75 
56.004,71 5.709,82 8.000,68 13,60 
64.005,39 6.797,92 8.000,66 14,45 
72.006,05 7.954,01 8.000,68 15,30 
80.006,73 9.178,12 39.940,85 16,15 

119.947,58 15.628,56 39.940,87 18,70 
159.888,45 23.097,51 79.881,71 21,25 
239.770,16 40.072,37 159.638,43 25,50 
399.408,59 80.780,17 399.408,61 29,75 
798.817,20 199.604,23 En adelante 34,00 

Artículo 24

Cuota tributaria

1. La cuota tributaria prevista en el artículo 22.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el
coeficiente multiplicador en función de la cuantía del patrimonio preexistente y de los grupos
de parentesco siguientes:

Grupos del artículo 20 Patrimonio Preexistente en euros 
I y II III IV 

De 0 a 403.000 1,00 1,5882 2,00 
De más de 403.000 a 2.008.000 1,05 1,6676 2,1 
De más de 2.008.000 a 4.021.000 1,10 1,7471 2,2 
De más de 4.021.000 1,20 1,9059 2,4 

2. Cuando la diferencia entre la cuota tributaria obtenida por aplicación del coefi-
ciente multiplicador que corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma cuota íntegra
el coeficiente multiplicador inmediato inferior sea mayor que la que exista entre el impor-
te del patrimonio preexistente tenido en cuenta para la liquidación y el importe máximo del
tramo del patrimonio preexistente que motivaría la aplicación del citado coeficiente multi-
plicador inferior, aquella se reducirá en el importe del exceso.

3. En los casos de seguros sobre la vida se aplicará el coeficiente que corresponda al
patrimonio preexistente del beneficiario y al grupo en que por su parentesco con el contra-
tante estuviese encuadrado. En los seguros colectivos o contratados por las empresas en fa-
vor de sus empleados se estará al coeficiente que corresponda al patrimonio preexistente
del beneficiario y al grado de parentesco entre este y el asegurado.

4. Si no fuesen conocidos los causahabientes en una sucesión, se aplicará el coefi-
ciente establecido para los colaterales de cuarto grado y extraños cuando el patrimonio pre-
existente exceda de 4.021.000 euros, sin perjuicio de la devolución que proceda una vez que
aquéllos fuesen conocidos.


